
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 019 de 2014 
 
 

(Mayo 13) 
 

Por la cual se imponen unas sanciones  
 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL  
CATEGORÍAS “A” y “B” 

 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias,  
 
 

RESUELVE: 
 

 
 
Artículo 1º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos de ida de las Semifinales de la Liga Postobón 

I 2014. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      
Agustín Julio (D) Ind. Santa Fe 

Ida Semifinal 
Final Liga 

2 fechas $1.232.000,oo Vuelta Semifinal de la 
Liga Postobón I 1ª 

fecha    
Motivo: Protestar decisiones arbitrales Liga Postobón II 
 Artículo  79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

EDISON MENDEZ IND. SANTA FE 
1ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

SEBASTIAN PEREZ 
 

ATL. NACIONAL 1ª fecha Semifinal de final Liga 
Postobón 2014 I 

$123.200,oo 

ALEXIS HENRIQUEZ 
ATL. NACIONAL 1ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

DIEGO ARIAS 
ATL. NACIONAL 1ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 
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ALEX DIAZ 
MILLONARIOS 1ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

LEWIS OCHOA 
MILLONARIOS 1ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

YHONNY RAMIREZ 
JUNIOR 1ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

CESAR FAWCETT 
JUNIOR 1ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

 
Artículo 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

ALEXIS HENRIQUEZ ATL. NACIONAL 1ª fecha Semifinal de 

final Liga Postobón 

2014 I 

1 fecha 2ª fecha Semifinal de final 

Liga Postobón 2014 I 

EDISON MENDEZ IND. SANTA FE 1ª fecha Semifinal de 

final Liga Postobón 

2014 I 

1 fecha 2ª fecha Semifinal de final 

Liga Postobón 2014 I 

ALEX DIAZ MILLONARIOS 1ª fecha Semifinal de 

final Liga Postobón 

2014 I 

1 fecha 2ª fecha Semifinal de final 

Liga Postobón 2014 I 

 
Artículo 74-3 Código Disciplinario Único Colfútbol 

 
Artículo 2º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos de vuelta de las Semifinales de la Liga 

Postobón I 2014 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      
Hernán Luna (M.D) Atlético 

Nacional 
Partido de vuelta 
Semifinal Final 

Liga 

4 fechas $2.464.000,oo 1ª y 2ª fecha Final Liga 
Postobón I 2014 y 1ª y 

2ª fecha 
Motivo: Protestar decisiones arbitrales Liga Postobón II 
 Artículo  79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   
      
Jefferson Cuero Ind. Santa Fe Partido de vuelta 

Semifinal Final 
Liga 

3 fechas $1.848.000,oo 1ª, 2ª, y 3ª fecha  

Motivo: Injuria contra un oficial de partido Liga Postobón II 
 Artículo  79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
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AMONESTADOS 

 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

FRAM PACHECO IND. SANTA FE 
2ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

DAIRON MOSQUERA 
 

IND. SANTA FE 2ª fecha Semifinal de final Liga 
Postobón 2014 I 

$123.200,oo 

DANIEL BOCANEGRA 
ATL. NACIONAL 2ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

ALEXANDER MEJIA 
ATL. NACIONAL 2ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

RAFAEL ROBAYO 
MILLONARIOS 2ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

FABIAN VARGAS 
MILLONARIOS 2ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

ANDRES CORREA 
JUNIOR 2ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

CESAR FAWCETT 
JUNIOR 2ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

YHONNY RAMIREZ 
JUNIOR 2ª fecha Semifinal de final Liga 

Postobón 2014 I 
$123.200,oo 

 
Artículo 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
TERCERA AMONESTACIÓN 

 
SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

YHONNY RAMIREZ JUNIOR 2ª fecha Semifinal de 

final Liga Postobón 

2014 I 

1 fecha 1ª fecha final de final Liga 

Postobón 2014 I 

DAIRON MOSQUERA IND. SANTA FE 2ª fecha Semifinal de 

final Liga Postobón 

2014 I 

1 fecha 1ª fecha Liga Postobón 2014 

II 

 
Artículo 74-3 Código Disciplinario Único Colfútbol 

 
Art. 3º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos de la 18ª fecha del Torneo Postobón I 2014.  

 
SANCIONADO CLUB FECHA 

      
Juan Muriel Expreso Rojo 18ª fecha 

Torneo 
2 fechas $133.467,oo 1ª y 2ª fecha  

Motivo: Conducta violenta contra un adversario  Torneo Postobón II  
 Artículos 51-4, 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
 
 
 

 
 

   

Damaso Asprilla Expreso Rojo 18ª fecha 
Torneo 

1 fechas $61.600,oo 1ª fecha  

Motivo: Doble amonestación en el mismo partido. Torneo Postobón II  
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 Artículos 51-4, 74-2 77-G - Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
Jeison Moreno U. de Popayán 18ª fecha 

Torneo 
3 fechas $924.000,oo 1ª, 2ª y 3ª fecha  

Motivo: Conducta incorrecta. Injuria contra un oficial de partido  Torneo Postobón II 
 Artículos 51-4, 79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
Leonardo Joli U. Magdalena 

18ª fecha 
Torneo 

4 fechas $1.201.200,oo 1ª y 2ª fecha Cuartos 
de Final Torneo 

Postobón I 2014 y  
Motivo: Conducta incorrecta. Injuria contra un oficial de partido.(1R) 1ª y 2ª  fecha semifinal 

Torneo Postobón I 
2014, o  

 Artículos 51-4, 79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 1ª y 2ª fecha Torneo 
Postobón II 

      
Jhon Roa (A.T) U. Magdalena 

18ª fecha 
Torneo 

2 fechas $205.334 1ª y 2ª fecha Cuartos 
de Final Torneo 
Postobón I 2014 

Motivo: Emplear lenguaje ofensivo contra un adversario Torneo Postobón II 
 Artículos 51-4, 79-G Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
Jesús Hurtado (M.D) Bogotá F.C. 18ª fecha 

Torneo 
4 fechas $1.232.000,oo 1ª, 2ª, 3ª y 4ª  fecha  

Motivo: Ingresar a la cancha sin autorización del arbitro Torneo Postobón II 
 Artículos 51-4, 89  Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
David Montoya Rionegro 18ª fecha 

Torneo 
1 fechas $61.600,oo Partido de ida Cuartos 

de Final  
Motivo: Doble amonestación en el mismo partido. Torneo Postobón I 
 Artículos 51-4, 74-2 77-G - Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

DAVID CONTRERAS JAGUARES F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

DAVID AGUDELO JAGUARES F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

DIEGO LOBO JAGUARES F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ANDRES SALAZAR U. DE POPAYÁN 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JOAN MENDOZA U. DE POPAYÁN 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ALDAIR ARNEDO UNION MAGDALENA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

CELIMO POLO UNION MAGDALENA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JHONY RIASCOS UNION MAGDALENA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

DUVAN BLANCO  UNION MAGDALENA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

LUIS VERGARA CUCUTA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

MAURICIO MARIN CUCUTA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ANDRES ARBOLEDA CUCUTA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 
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CARLOS CAICEDO CUCUTA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

BALDOMERO PERLAZA CUCUTA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

LUIS DIAZ BOGOTA F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

OMER ESCALANTE BOGOTA F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

CAMILO FONSECA BOGOTA F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

MANUEL RODRIGUEZ BOGOTA F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

HECTOR VARGAS BOGOTA F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

NICOLAS RODRIGUEZ REAL SANTANDER 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

WBEIMAR PALACIOS RIONEGRO 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

SEBASTIAN HURTADO RIONEGRO 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

YAMILSON RIVERA AMERICA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

LEYVIN BALANTA AMERICA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

MANUEL ISAZA AMERICA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

LUIS MOSQUERA DEP. QUINDIO 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

FABIO CASTILLO DEP. QUINDIO 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ALVARO GALLO DEP. QUINDIO 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JUAN ATEHORTUA LLANEROS F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

GULFRAN TAMARA BARRANQUILLA F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JAIR MOSQUERA BARRANQUILLA F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

RONAL RENGIFO CORTULUA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JULIO CHAVEZ CORTULUA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

PABLO MINA CORTULUA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

CARLOS IBARGUEN CORTULUA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

GEISON MONTAÑO CORTULUA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JULIAN BALANTA CORTULUA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JOSE BARRIONUEVO DEPOR F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ARLEY RODRIGUEZ DEPOR F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JOHN TIMANA DEPOR F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JULIAN FRANCO DEPOR F.C. 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JOAQUIN MARTINEZ CORPEREIRA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JONHATAN MOSQUERA CORPEREIRA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JUAN RIOS CORPEREIRA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JHOAN JIMENEZ CORPEREIRA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

EDUARDO RODRIGUEZ BUCARAMANGA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

YEISON CHACON BUCARAMANGA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

CARLOS PALACIO BUCARAMANGA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JULIAN MENDOZA REAL CARTAGENA 18ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

 
 

Artículos 51-4 y 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

UNION MAGDALENA. 4 amonestaciones en el mismo partido 18ª fecha $308.000,oo 

CUCUTA 5 amonestaciones en el mismo partido 18ª fecha $308.000,oo 

BOGOTA F.C. 5 amonestaciones en el mismo partido 18ª fecha $308.000,oo 

CORTULUA 6 amonestaciones en el mismo partido 18ª fecha $308.000,oo 

DEPOR F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 18ª fecha $308.000,oo 

CORPEREIRA 4 amonestaciones en el mismo partido 18ª fecha $308.000,oo 

 
Artículos 51-4 y 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

OMER ESCALANTE BOGOTA F.C. 18ª fecha Liga 1 fecha 1ª fecha Torneo Postobón II 2014 

YEISON CHACÓN 
BUCARAMANGA 18ª fecha Liga 1 fecha 1ª fecha Cuartos de Final Torneo 

Postobón I 2014 

EDUARDO RODRIGUEZ 
BUCARAMANGA 18ª fecha Liga 1 fecha 1ª fecha Cuartos de Final Torneo 

Postobón I 2014 

ARLEY RODRIGUEZ DEPOR F.C. 18ª fecha Liga 1 fecha 1ª fecha Torneo Postobón II 2014 

JOAN MENDOZA U. DE POPAYAN 18ª fecha Liga 1 fecha 1ª fecha Torneo Postobón II 2014 

FABIO CASTILLO 
DEP. QUINDIO 18ª fecha Liga 1 fecha 1ª fecha Cuartos de Final Torneo 

Postobón I 2014 

JULIAN MENDOZA REAL CARTAGENA 18ª fecha Liga 1 fecha 1ª fecha Torneo Postobón II 2014 

 
 

Artículo 74-3 Código Disciplinario Único Colfútbol 
 

 
Artículo 4°.- Recurso de Reposición Jaguares de Córdoba. Contra la Resolución No. 017 que sancionó con 

millón quinientos cuarenta mil pesos ($1.540.000,oo) de multa por conducta incorrecta de un 
recogebolas quien retardó la entrega del balón impidiendo el normal desarrollo del partido. No 

se repone la sanción y se confirma la decisión inicial. Del contraste entre el informe arbitral y el 
informe del comisario de partido, el Comité pudo determinar que existe incongruencia entre lo 
expresado por el informe arbitral respecto de la expulsión del recogebolas, y el informe del comisario 
de partido. Así las cosas, en aplicación del artículo 164 del CDU, en esta situación jurídica debe 
prevalecer  lo consignado en el informe arbitral frente al informe del comisario. 

 
 El recurrente formuló subsidiariamente el recurso de apelación, cuyo trámite deberá negarse por no 

haberse cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 179 del CDU. 
 
Artículo 5º.- Apertura de Investigación. Corpereira. Por realizar partidos del Torneo Postobón I a puerta 

cerrada sin que medie una justa causa para ello. 
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Artículo 6º.- Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del 

término previsto el artículo 52° del Código Disciplinario Único de Colfútbol, el cual señala: 
 

 “Artículo 52. Ejecución de la multa.  
 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes 
y si se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los 
obtenidos en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de 
resolución, hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa." 

 
 

Fdo. Fdo. 
JORGE IVAN PALACIO PALACIO 

Presidente 
ALEJANDRO ZORRILLA PUJANA 

Secretario  

 
 
 
 

 
 
 

 


